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Maria Diipetima Lima 

ESCRITURA NUMERO 20191701037P06270 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA, E 
BLAMBOS 5: a 
AFAVOR DE, 
SAESSA 
CUANTIA.$ 4303.00 

  

DI.2 GOPIAS. 

MG 

Enla ciudad de San Francisco de Quite, Distrito Metropolitano Capral de la 
República del Ecuador, hoy DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ Y 
NUEVE ante mi Dociora PALLINA ALQUILA FONSECA, NOTARIA 
TRIGESIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO comparece El señor 
MANUEL LUIS: LIÉBANA MARTOS, de estado cl casado, a nombre y 
representacion Jolas compañías, BLAMBOS SL y GAES SA, en su calidad: 
de Apoceraco en el Ecuador segun consta de los documentos quo sa. 
adjuntan como habiltantes. El compareciente es español, mayor de edas, 
con domicilio en las Calles Amazonas N35-55 y Juan Pablo Sanz, cantón 
Quito, Distato Metropolitano de Quito Provinaa de Pichincha, y correo. 
electrónico cnoncayoartitust ec, legalmente capaz para contratar y poder 

obligarse, a quen de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su 
cedula ce ciudadania que en copia certficada acjunto como habilita y 
ive: Que eleve a escilura pública la siguiente muta: SEÑORA NOTARIA, 

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
rescliación y cesian de partcipacionos, cual en deracho se requiera, que a 
mas de las máusulas da astio, contengs las squientes PRIMERA. 

COMPARECENTE.- A la celebración y otorgamiento de la presente escritura 
1



púbica de cesión de partsipaciones, comparece BLAMBOS SL. saciedad 
española, debidamente representada sor su Apoderado en Ecuador el señor 
Manuel Luss Liébana Martos cor pasaporte español número PAA dos siets 
uno seis seis siato (PAA271887), español, mayor de edad de profesión 
empeado privado, de estado cil cesado, son domicilio en este ciudad de 
Quito a culen en adelanta se le denomirará como "si Cadents", y por otra 

perto CAES S.A, sovedad chilena, debdamente representada por su 

Apoderado en Ecuador el señor Manuel Luis Liébena Martos con pasaporte 
español número PAA dos sist   uno sets seís siete (PAA271887), español 
«mayor de edad, de profesión empleado pnvac, de estaco civl casado, san 
deniillo en esta cudad de Quito, a quien en adetanie se le denominará 
como “el Cescnario” El compereciente tiene domielio en las Calles 
Amazonas y Juan Pablo Sanz cantón Quito, Distrio Metropolitano de Quo, 
Provincia de Pistincha y correo electronico cmoncayo(lantiusi ac, FábI y 
capaz pare contrate y chlgarso arte la lay SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 
UNO AUDIOVITAL CIA LTDA es una compeft 

  

constituida al amparo de 
las leyes ecualoranas mediante esclura pública otorgada ante el Notario 
Dacimo Séptimo del Cantón quito, Dastar Remigio Poveda Vargas, el 

  imitres de octubre de dos mil siete e ¡sar   ía er el Registro iercariil del 
mismo cantón al onos de enero da des mil ocho DOS La Junta Gensral 

  

Extracrdinana y Univarsal de Somos de la compañía AUDIOVITAL CIA. 
LTDA,, eslebrada el quncs de actubre de dos mil discnuevo, resolvió de 

forma unásimo aprobar la cesión “sn reserva de mingura naturaleza de 
CUATRO MIL TRES 

  

¡CIENTAS TRES participaciones ordinarias y nominativas 
dle un dólar de las Estados Unidos de América cada ana, de propiedad de la 
Compaíía BLAMBOS SL., a favor de la compañía de nacionalidad chulena 
GAES S.A y admilir como nueva socia de la compañía ecuatoriana 
AUDIOVITAL CIA. LTDA TRES. Mediante escritura pública otorgada al 16



Notaria Teigáma puma 

Extracrainaria y Universal de Socios de la compañía,      
LTDA,, celebrada el qunoe de octubre de dos mil diecinueve. 
Junta General Extraordinaia y Universal de Socios 
AUDIOVITAL CIA LTDA,, ostebrada el nueve ce novi 
diecinueve resolvió. dejar sin efecto lo resueto: medianto/ junta Genoral 
Extraordnaría y Universal de Socios llavada a cabo al quince de octubro do 
dos mi ciecinueve y resclarla escritura pública de casión de partispacicnes 
otorgada el 18 de octubre de 2019, ante la Notaria Trigésima Séptima del 
«antán Quito, de Igual forma resolvió de forma unánime aprobar la cesión sin 
roserva de ninguna naturaloza de CUATRO MIL TRESCIENTAS TRES 
participacicnos ordinanas y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
dde América cada una, de propiedad de la Compañía BLAMBOS SL. a favor 
o la compañía de nacionalidad chilena GAES SA. y admitir a esta última 

  

como nueva socia de la compañía ecuatonana AUDIOVITAL CIA. LTDA , 
TERCERA. RESCILIACIÓN Con los antecedertes expuostos se deja 
constanca de la necesidad de dejar sin efecto y por lo tanto resciia” la 
escrtura púbica de Cesión de participación de la compañía AUDIOVITAL 
CIA. LTDA, celebrada el 16 do octubre de 2019, ante la Notaria Trgésima 
Séptma del cantón Quito; CUARTA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
UNO En virtud de les antecedentes expuestos, el compareciente en su 
calidad de apacerado especial de la compañía BLAMBOS SL,, socio de la 
compañía AUDIOVITAL CÍA. LTDA, cede y transñoro CUATRO MIL 
TRESCIENTAS TRES participaciones ordinarias y nominativas de un dolar 
de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de CUATRO 
MIL TRESCIENTOS TRES dólares de les Estados Unidos de América (USD 

z



5 4,303,001, sin reserva de ninguna raturaleza, en favor de la compañía de 
nacionalidad chilena GAES S.A, DOS El señor Manel Luís Liébana Marios, 
en su calidad de apoderado especial de la compañía GAES S.A. acepta la 
rofenda cesion de partopaciones. TRES El CEDENTE declara haber 
recibido la suma detalada en la presente elausula en dinero de huena fe y a 
su entera satisfacción poro cual no “ene nada que reclamar al respacio en 
el futuro,, QUINTA CUANTIA La Cuantía de la presente escritura asciende 
a la suma de CUATRO MIL TRESCIENTOS TRES dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $ 4 203,00) SEXTA. ACEPTACIÓN.- UNO El 
Gerente Goncral de AUDIOVITAL GIA LTDA,, insor birá la presente cesión 
en el Libro de Participaciones y socios de la compañia, anulará sl certificado 
de partic pación del CEDENTE y extenderá el nuevo certificado de aportación 
en favor del CESIONARIO, lal corno lo dispone el Artículo ciento trece de la. 
Ley de Compañias DOS. Las Partes se sutonizan mutuamente para solicitar 
que se siente razones al margen de la matiz de la escritura púolica de 
Constitución de la compañía y al margen de la insonpción de la constitución 
de la sociedad en el Registro Mercantil del Gantén Quito, según lo estipulado 
:en el articulo ciento trece de la Ley de Compañias SÉPTIMA: ADMISIÓN DE 

NUEVOS SOCIOS.- En razán de la cesión de partcpaciones matona del 
presente instrumento público y de conformidad con lo resuelto por la Junta 
General Extraordnaria y universal de socios de la Compañía celebrada el 
nueve de noviembre de dos mil diecinueve se acepta y admite 
expresamente como nueva socia de la compañia AUDIOVITAL CIA. LTDA a 
la compañía GAES SA. OCTAVA INTEGRACIÓN DE CAPITAL. De 
acuerdo con la cesión de partcipaciones efectuada entre las partes 
comparecientes el captal de la compañía AUDIOVITAL CIA LTDA, queca 
estructurado de la siguiente manera 
  

  

  

E] [Gapia suscrito | Capital pagado — [No 
   



  

  

  

  

  

    

[AMPLIFON USD 426.034,00 | USD 425.034,00 

IBERICASAU 
GAES S.A. USD 4.303,00 [USD 4303.00 

TOTAL USD 430.337.00 | USD 430.337.00 /430.337         Usied soñora molaña se serviá agregar las demás/ cisusulas de asilo 
necesarias para la compista validoz y eficacia del pressris instrumento. 
HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que queda elavaca s escrtura pública, 
con todo su valer legal, y se encuansa firmada por el Abogado Carlos 
Moncayo Oltali, con matric.ia profesional signada con e número diaz y sole: 
dos mi calorce-siate sieze cero del Foro de Abogados. Para el ctogamiento 
de la presente esclura su han observado todos los preceptos legeles y 
requisitos previstos en la ley notarial y Isa que lo fue a la comparecienta 
por mi la Noteria, esta se raííica y fima, en unidad de acto, gredando 
Insorporadoeh e protacoto de está notaria, de todo lo cual oy e 

     4 
SR, Manuel LUÍS MEBANA. MARTOS 
PsP PaÑDIGS; 

 



ACTA DI LA JUNTA GENERAL FXTRAORDINAKIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DI 14 COMPAÑIA AUDIOVILAL CIA. LTDA, 

  

Jen le ciudad de Cult, a lus ¡eve días del mas de noviembro do 2015, a las L9HOO, en 
las oficmas ubicadas en a Avenida Amaconas N255 y Juan Pablo Sanz, edifico 
Antisanal, piso 9, concurren los socios de la Compañía AUDIOVITALCIA. LTDA: 

La sociedad española BLAMMOS SL, propietaria de cuatro mil trescientas tros 
pactcipaciones de ur dólar cada una, debidamente represéntada por su Apoderado en 
Ecuador, el suñur Maruel Lu Lasbona Martos, segúr conste del decremento que se 
incorpora al expediente. 

  

AMPLIFON IBERICASAA U. prepiotari dle cuatrociantas veluséis mil tecnta y cuatro. 
paricipacioncs do wa dólar cada una, dobidarnento roprosentada por su Apoderado en 
Feundor, el soñor Manuel Lans Lsébana Marto», sepún consta del documento que se 
ixcomporz al expediente 

Actúa como Prosidamte AdaHoc de ls janua el señor Gilberto Alfonso Gutierrez Perdomo. 
y en calidad de Secresarlo Ad-Hlo: 1d senor Carlos Armardo Moncayo, por decisión 
unánime de los socios. 

¿Camo los solos presentes sopreseulan el cier por ciento Jel capital secial y suscuiu de 
la Compañía, susuelven constimirse cn Junta General Extracrdmaria de Sanos, 
renunciando expresamente al requisito de convectoria previa, =1 ampuro de lo 
dispuesto ur, Jos articulos 119 y 238 de ln Lep de Compañias vigente, para Irater el 
siguiente ordon del dí: 

  

1 Dejar sin electo lo resuelto va Junta General de Socios de 15 de Octubre de 2019. 
2-Conocer y resolver anbre la cesión de participaciones y aceptación de nuevo sncio. 

  

La Junta resuetveaprobar el orden del día expuesto y en consecuenciase lo pasa a tratar 

1- Dejar sin eíccto lo resuelto en Junto General de Socios de 13 de Octubre de 2019.   

Tora la palabra cl Presidente de lo Junsa, quien menciona que es secesario dejar sun 
efecto la cesión de partipacienes aprobada en le Jun:a General de burivs de 15 de 
Octubre de 2019, por decisión de cedente y cosiomario, debiendo rescilar la cscrrura 
Pública de cesuón de participaciones otorgada al 16 de vctubze de 2019, cute lo Notaria 
Trigésuna Séptima del cantón Quit. 

 



A 
Los socios de loa undame ssualven deja sn efecto rsuaio en Juptá A 
Soros ds 5 de Octubre de 2019, autorizando a la eseiiación de «a escituía $ cad 
cesión de partcipaciónos otorgada sl 16 de vctubre de 2019, anto hot 

Sgplunadel cantón Qu        

  

one pp nc 
ES ica ds 

Cd mio BLAMEOS ly a oct ny olas se 100% dedos 
EVIL CA. 

  

participaciones que mantienen en el capilal socia! de la compañía Al 
PTDA., a favor dela compañía GAESSAA, 

Luego de una breve deliteración, la Junta venera. de Socios, por unanimidad autoriza 
el socio BLAMBOS S]. a án de que trensfiora la totstidad de las participaciones que 
manten en el coprtal social de la componía AUDIOVITALCIA LIDA, equivalentes a 
cuatro mil tros 

  

  

lentas tres participaciones de un valor nocunel de un Dar da los 
Estados Unicos de Aamánica, a fasos ua la compañia GAES SA. 

Actcionalmente le Jura auturiza expresarte a Carlos Armando Voncayo para que 
valice cuánto Lrámile sea necesario para perfeccionar la cesión y transferencia de 
partuipaciones, así como pera que pueda autorizar a terceras personas. para cl 
cumpliouento del fu excomerdado 

Por heberse tratados todos los asuntos del día, por Secretaría so concede un receso de 
diez minutos para la elaboración del Acte respectva, luego de lo cual, es leida, aprobada 
y suserra por los presentes 

araceli ón 

0 

  

Carlos Armando Moncayo, 
Presidente Ad-Hoc de la Junta Secrotario Ad-Hoc de la Junta 

 



  

PODER 
BSTE PODTIR e otorgado 012 de novionibr de 2019 

POR DLAMDOS SL, une comia debidamente conside majo lo 
leyes de Copaia, (a 0) saya oficia git o 
entuca vu CALLE ARAGÓN, 231, Bus els, España. 

  

TSTR DOCUMENTO DA TESTIMONIO DILO SIGUENTE: 
LUNSIDERANDO, que de conformidad.con las Reforza l Ariel 0 e lo 

Lay de Compañías de Ecuador, hs coin ete cayos copio sciosctaioen 
rereados "nica poc sauces o parc patos acamabvas, que vio acioes 

  

CONSIDERANDO. que BLAMBOS SI «socia de la 
¿lenemmnada ALDIOVILAL CIA. LTDA. 

AÑORA POR LO TANTO, 
En sjielo des poder cturgado comiendo cu aus Esteros, LA COMPAÑÍA 
MEDIANTE ESTk DOCUMENTO DESIGNA A: 

¡Como su Apuderado (e “Apederado”) pera que acti, e representación y nom! 

Manual Luis Lietum Matos 
Númezo de Passport: PAMZ71967 

"Nacionalidad: Española 
   

BLAMBOS SÍ es la Ropblica de Ectador y paz que tom las acciones peninentes y 
suscriba los docomestosSeiaides en 5: Pad 

Act x mmbre de la Compañiz ea 1 constinción de sosiades cn Eouedor 
pueda acertar 2 sembes de la Compa trasferencia de nociones 0 cesión de 
par picsanes: pueda ectar como cedeme de sesiones npartitpacions a favur 
e tereros supecto de los síules que munznga la Compatía eo Ecuador. El 

Apoderado poda tomar todas las acionos legales, Mevar a cabo todas los 
tramites y neciones Jerales, que cn su absoluta discreción considere opormos, 
cecaamos, recomendable o inciéemat, sin Emitación, paca el propdek del 

poder aculvsorzado o encosezión cor las facultades aqui concedidas.



  

   
   

   
    

    

   

7. Consestr cemandes presentadas contes la Compa cumple con sus 
dera y obhpacone em qual, de conri con lo calado 
“Ariculn de a Les de Compañías, vigente ca e Koptica del Bcwntor, 

  

La Compañía we reserva el desecho a revocar este Poder en cualquier moment asu sola 
cnn. 

Este Poder (y cualquier disputa, cotrovesia, peocsdiniento y reclamo de 
eza derivado o de alguna raxcra relacionado cun este mantero o 

sub vecino y ectarí sjoto ls los do dor 
  

oca. 

| palpar 
Aumimsrador único | 

   



        

   

   
Yo, RAMÓN GARCÍA TORRENT-CARDALLO, Notario del lustre Colegio Notarial de 
Cataluña, con residencia an Barcelona, DOY FÉ: Que repuno legítima y auténtica la 
frma y fábrica que antecade de Lon Lorenzo Floran, titular de: Pasaporte Italiano, 
UmeroYB5004223, al haber sido reconocida un mi presencia por l firmante, quien 
ha reconocido también anta ri conocor «l contenida del documento y que lbre y 
voluntariamente quiere que produzca los “efectos legalmonte aplicables 

exclusivamente en el pls du esto que es ECUADOR > 
Esta legitimación se hace a los efectos previstos en el ari207.2 del Reglamento 
Motaril, en vtud de acta de esta misma fecha y protocolo número: 4797. — 
“notado en mi Libra Indicador del año 2029(zección =egunda) Asiento: 2166. 

  

  

   

    

Barcelona, a 

      

  

ALO2IS2GS



EY93686€8 

19       

  

E presento flia es el agragado al documento an el que fgura la inma de O 
arbelo, Rear de Baresona, Colega Notaria Carola, en ag timpcid: de Same, 
Fran, án docuranlo de pocer expudldo por BLAMBOS, S.L. confor Acta nr 
e roviemra do 2019, en el lolo EXVIS72920. 

  

    r room (cunnntodat oye 5 rin 180 
ESPAÑA 

   

       E presanis docuinando públtco 
  

Z ha sido firmado por. Don Ramón Garco-Tovesil Carbalo 

    
13 cute nens en calidad de Nalado 

  

     | co 7 
[15 óon Barcala To ello 20/2079 
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Notario Publico Santiago Myriam Amigo Arancibia 
/ 

l 
Csrlico que 8 presen dozmento alscrónico se capa fl o mtegre de 
PODER. otorpace el 01 de Octubre de 2019 reproduc do en as siguientes 
páginas 

    

Reparto Nr 16s5u=2010=: a ÓN 
| Satin, 03 Ost de 216 a 
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Myriam Amigo Arancibia arar a reos   
  

Feonen: Horario Público Myriam Fab Amigo Arancbia 1 Santiago cio
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Factura. 002-093-000026816 

po nr EA pi ¿e 
len aaa EN ana EN 

    

AAA — 
AA ALLA 7 A 10.11 FONSECA 
taa CENA SÉPTIMA. Caron GUTO 

  

RAZÓN: Al riargen de la escatura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 
QUE OTORGA RI AMBOS SL.: A FAVOR DE: GAES S.A,, celebrada ANTE MÍ, 
¿6 de octubre cel 2019.- TOMO NOTA: De la escri pública de RESCILIACIÓN DE LA FSCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE UJORGA DLAMBOS SL. 4 FAVOR DE: GAES $, celebracu ANTE MÍ, el 108 dile del 201%. Quito, a DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL DOS NI DIFCINDA Y 

/ X E j IS > 

S., PRA-PAÍLINA AUQUILLA FONSECA Por 
NOTARIA TRIGESIMA SEFTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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RAZON DE MARGTNECION.= NOTESTA y SESITRA DEL CANTOS 

    

      

    

  

     

Q TTO,- Cor esza fecha tomo nota el marjos, un ln escrizuza 

PS de COMPARÍA 02 ASTONSABIZLOAD 

LIMTADA AUIZOv-TA1 osprgadz on esta Morería, cl 
velatot rán de ses mil gleze, ó0 su escritura 

pública dl ION LEO PARTISTPACIÓNES DEA ComeSStA 
RUZIDVITAL CUA. 2"DA., stergada puzi RIANIOS SL., 2 favor des 

GRES S.ñ., colebrads ante la Notaria T=igesims Séptima del 

  

Can-ón Quizo, 74. PAUL-BA AUQUILLA 

  

such, ol cer de 
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HOTARTA Dec gerones DEL CANTÓN (110 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

2. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DF PORT CAC CES E COMPAÑÍA E 115 OMS CAD 
  

  

  

ITA E E 
TAM RO DE REPERTORIO: ma = Tecna or INsceción. AE - 

[numero DESCRIPCIÓN [2555 
REGISTRO:   

  

2_DATOS DELACTO OCONTRATO: 
[ATURAEZA DELACTO O CONTRATO: CN DE ART CPACICHIE DT TOMPRSÍA Ds 

RESPONSANL AD LPAMADA, 
COMO NOTAMA 2 NOAA TAPIA SEPT 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
POMICILO DE Le COMPARÍA 

  

  

    

DATOS ADICIONALES: _ 
ECCADIATE CIA LABOR SI TRANSIERE 4305 PARTICIPACIONES ON DOLAR CADA IMA A 
FAVOR DELCESIONARID CIA GAES $ 2. SETORMO NADIA AL MARGEN DELA INSOUECION 59 
TORO 120 DEL NECASII MERCANTIL E 11/0/2308, 

  

    

  

IAVALDA, ¿05 CAMPOS IU SE ENCUENTRAN NL 
CUELQUIEA FNESDADURA, ALTÉSACIÓN O MODAS 

EL PROCESO DE INSCRI-CIÓN SEGÚN A NORIA MVA VIGENTE. 

        

  

  

A 
ESP 

JOJAÍNA CLIZABCTN CONTRERAS LOPEL(DELEGADA DELREGIS!NADOR MERCANTIL) 
CGISTRADÁR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > 

  

DIRECCIÓN Qe IECISTRO: 4. MA 

  

UL ANTDMIONOSÉ DESUTAE Na 103 

Pipa 101


